
Año 1924. Miércoles 27 de febrero Núm. 33.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PÜBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año................................. 25 pesetas.
Seis meses........................... 13 *
Tres id............................. 7 *

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que tr-rmme la inserción de ’aley eu la Gaceta = 
Art. 1.» del Código civil..,—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 

Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá ha. ta 
el recibo del número siguiente.” Los Sres. Secrei arios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Boleiín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año......................... 22*50 pesetas.
Seis meses...................... 12 »
Tres id......................... 6*50 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúen sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 57 )

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS^

Conservación y reparación de 
carreteras.

Hasta las trece horas del dia 8 de 
marzo próximo se admitirán única
mente en el Negociado de Conserva, 
ción y reparación de carreteras del 

WPAtTlIÍSNTOSJJIsmiA™

fomento

beal ORDEN

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que Para a aPr0 
ción de los presupuestos municipa
les de los Ayuntamientos que no 
han cumplido sus oblignciones con
traídas para la ejecución de cami
nos vecinales, se tenga muy en 
cuenta la disposición 7.a de la Rea 
orden de 19 de octubre último que 
concuerda con el artículo 2. e 
Real decreto de 13 de marzo e 
1919, a cuyo efecto se ha ordenado 
a la Jefatura de Obras públicas que, 
con toda urgencia remitan a V. 
nota de las partidas que de en 
consignarse en dichos presupues 
tos.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos anos 
Madrid 10 de enero de 1921.—ti 
Subsecretario encargado del despa
cho, Vives.=Señores Gobernadores 
civiles de todas las provincias, ex
cepto las Vascongadas y Navarra.

(De la Gaceta núm. 11.)

Ministerio de Fomento y en todas 
las Jefaturas de Obras públicas de 
la Península, a horas hábiles de ofi
cina proposiciones para optar a la 
primera subasta urgente de las obras 
de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros 3 al 5 y 9 al 
14 de la carretera de Burgos a Lo
groño, cuyo presupuesto asciende a 
62.762*75 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 31 de marzo de 
1924 y la fianza provisional de 3.135 
pesetas.

La subasta se verificará en ’a Di
rección genera] de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
el dia 13 de marzo, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en la Jefatura de Obras públicas de 
Burgos, en los dias y horas hábiles 
de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de una peseta, o en 
papel común con póliza de igual 
precio.

Madrid 20 de febrero de 1924.= 
El Director genera!, A. Faquineto.

Hasta las trece horas del dia 8 de 
marzo próximo se admitirán única
mente en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento y en todas 
las Jefaturas de Obras públicas de 
la Península, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la 
primera subasta urgente de las obras 
de reparación, de explanación y fir
me de los kilómetros 1 al 16 de la 
carretera de la de Valladolid a Soria 
a Roa, cuyo presupuesto asciende a 
112.375*36 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta 31 de marzo de 
1924 y la fianza provisional de 5615 
pesetas.

La subasta se verificará en ¡a Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el dia 13 de marro, a las diez 
horas. *

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobra forma y condiciones 
de su presentación estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en la Jefatura de Obras públicas de 
Burgos, en los dias y horas hábiles 

i de oficina.
La proposición se presentará en 

papel sellado de una peseta o en 
papel común con póliza de igual 
precio.

Madrid 20 de febrero de ¡924.= 
El Director genera!, A. Faquineto.

Hasta las trece horas del dia 8 de 
marzo próximo se admitirán única
mente en el Negociado de Conser
vación y Reparación de carreteras 
del Ministerio de Fomento y en to
das las Jefaturas de Obras públicas 
de la Península, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
primera subasta urgente de las obras 
de reparación, de explanación y fir
me de los kilómetros 12 al 17 de la 
carretera de Tirgo a Miranda, cuyo 
presupuesto asciende a 60 473 90 pe
setas, siendo el plazo de ejecución 
hasta 31 de marzo de 1924 y la fian
za provisional de 3020 pesetas.

La subasta se verificará en la Di 
reoción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el dia 13 de marzo, a las diez 
horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en la Jefatura de Obras públicas de 
Burgos, en los dias y horas hábiles 
de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de una peseta o en 
papel común con póliza de igual 
precio.

Madrid 20 de febrero de 1924.= 
El Director general, A. Faquineto,

Gobierno Civil
Circular.—Animales dañinos.

En uso de las facultades que me 
están conferidas, con esta fecha au
torizo al Alcalde de Hontomin, para 
que pueda emplear la estricnina 
contra los animales dañinos que me
rodean por aquel término municipal, 
durante los dias del 22 de! actual al 
15 del próximo marzo, ambos inclu
sive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para cono
cimiento del vecindario y pueblos 
limítrofes, en evitación de posibles 
desgracias.

Burgos 21 de febrero de 1924,
El GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

En uso de las facultades que me 
están conferidas, con esta fecha au
torizo al Alcalde de Nidáguila, para 
que pueda emplear la estricnina 
contra los animales dañinos que me
rodean por aquel término municipal, 
durante los dias del 25 del actual al 
15 del próximo marzo, ambos in
clusive.

Lo que se hace publico por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del vecindario y pueblos 
limítrofes, en evitación de posibles 
desgracias.

Burgos 22 de febrero de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio. 

En uso de las facultades que me 
están conferidas, con esta fecha au
torizo al Alcalde de Quintanajuar, 
para que pneda emplear la estricni
na contra los animales dañinos que 
merodean por aquel término muni
cipal, durante los dias del 25 del ac
tual al 15 del próximo marzo, am
bos inclusive,

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento del vecindario y pue-
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blos limítrofes, en evitación de po
sibles desgracias.

Burgos 22 de febrero de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

En uso de las facultades que me 
están conferidas, con esta fecha au
torizo al Alcalde de Neila pera que 
pueda emplear la estricnina contra 
los animales dañinos que merodean 
por aquel término municipal, du 
rante los dias del 25 de! actual al 15 
del próximo marzo, ambos inclusive.

Lo que se haoe público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del vecindario y pueblos 
limítrofes, en evitación de posibles 
desgracias.

Burgos 22 de febrero de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

En uso de las facultades que me 
están conferidas, con esta fecha au
torizo al Alcalde de Urrez, para que 
pueda emplear la estricnina contra 
los animales dañinos que merodean 
por aquel término municipal, duran
te los dias del 25 del actual al 15 de 
marzo próximo, ambos inclusive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del vecindario y pueblos 
limítrofes, en evitación de posibles 
desgracias.

Burgos 22 de febrero de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

En uso de las facultades que me 
están conferidas, con esta fecha au
torizo al Presidente de la Junta Ad
ministrativa de Herramel para que 
pueda emplear la estricnina contra 
los animales dañinos que merodean 
por aquel término municipal, du
rante los dias del 25 del actual al 15 
del próximo marzo, ambos inclusive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento del vecindario y pueblos li
mítrofes, en evitación de posibles 
desgracias.

Burgos 23 de lebrero de 1923.
El Gobernador interino,

Rafael Moreno.

En uso de las facultades que me 
están conferidas, con esta fecha au
torizo al Alcalde de Monterrubio 
para que pueda emplear la estric
nina contra los animales dañinos que 
merodean por aquel término muni
cipal, durante los días del 25 del ac 
tual al 15 del próximo marzo, ambos 
inclusive.

Lo que se haoe público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del vecindario y pueblos 
limítrofes, en evitación de posibles 
desgracias.

Burgos 23 de febrero de 1924.
El Gobernador interino,

Rafael Moreno.

¡ SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Nombramientos por los turnos 
l.° 2.° y 3.° del vigente Estatuto ge
neral del Magisterio, que se publican 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de la Real 
orden de 31 de enero último (Gaceta 
de 5 de febrero) y que aparecen in
sertos en la Gaceta de 20 del actual 
en la forma siguiente:

«Dirección general de Primera en
señanza.—En cumplimiento y de 
acuerdo con lo establecido en el ca
pitulo 7.° del Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real de
creto de 18 de mayo de 1923 y Rea
les órdenes de 30 de noviembre del 
mismo año y 31 de enero úitimo,

Esta Dirección general ha acor
dado:

1° Que se publique en la Gaceta 
de Madrid^ a los efectos señalados 
en la última de las citadas disposicio
nes, las siguientes adjudicaciones de 
destino.

TURNO PRIMERO DEL ARTÍCULO 75 DHL

ESTATUTO

Maestros pertenecientes al pri
mer escalafón,

D. José González Fidalgo, sirvió 
en Sáa (Pontevedra), con censo de 
836 habitantes, se le adjudica Ba- 
ronoelles (Pontevedra), con 852; 
D. Práxedes Díaz Eariquez, en 
Muro de Agua (Logroño), con 447, 
Valplinas (Zaragoza), con 501; don 
Teodoro Primo Lóp<-z, en Morga 
(Vizcaya), Urduliz (Vizcaya), con 
921; D. José Tobío Mayo, en Con- 
ceiro (Coruña), con 1.154, Sabar- 
des Guíes (Coruña), con 1.628; don 
Antonio Morán Barranco, en Alcoba 
(Ciudad Real), con 544, Noja (Ovie
do) con 807; D. José Casamajo Palau, 
en Prsixana (Lérida), con 835, Prei- 
sana (Lérida); D. Felipe Fernández 
Aguilar, en Oaicin (Granada), 
con 576, Tozar-Moclin (Granada), 
con 815; D. Victoriano Vázquez 
González, en la Vega (Orense), con 
638, Barbadanes (Orense), con 852; 
D. Eladio Ferreiro Otero, en Nie
ves (Pontevedra), con 832, Bo- 
rreiros-Gondomar (Pontevedra), con 
607; D. Antonio Martin Lastra, en 
Serradilla (Salamanca), con 571, Be- 
nimantell (Alicante), con 979; don 
Hipólito La Casa Cuesfa, en Sun 
Ciprián de Ermísende (Zamora), con 
275, Alareón (Cuenca), con 877; don 
José Sánchez Candial, en Paraoue 
líos (Z iragoza) con 894, Luceni (Za
ragoza), con 907; D. Teodoro Ca
rrillo Carrasco, en Aldeaseoa (Avi
la), con 519, Villamanta (Madrid), 
con 764; D. Rafael Simó Alós, en 
Palma-Gandía (Valencia), con 985, 
Aloorcón (Madrid) con 813; D. Nor- 
berto Hervás Pujol, en Campos de 
Arenoso (Castellón), con 735, Mira- 
mar (Valencia, con 897; D. Simón 
García Sande, en Morafia (Coruña), 
con 543, Peña Negreiia (Coruña) 
con 569.

Maestras pertenecientes al primer 
escalafón.

Doña Aurelia P. Herrero, sirvió 
en Celadília (Burgos), con 271 ha
bitantes, se le adjudica Mazuecos 
(Guadalajara), con 925; doña Do
rotea Diez Marín, Sen Vicente (Pon
tevedra), 839, San Salvador-Poyo 
(Pontevedra), 826; doña Dolores 
Boeda Cortes, Ger (Gerona), 570, 
Crespiá (Gerona), 610; doña Teó 
fila Oquiniena Irigoyen, Cirenqui 
(Navarra), 1.202, Segura (Guipúz-, 
coa), 1 354; doña Pastora Villarro- 
ya Martínez, en Labrija (Sevilla), 
12.068, Ciempozuelos (Madrid), ha
bitantes 5 408; doña Mariana Mar
tin Velasoo, en Guadalix (Madrid), 
1.275, Valdilecha (Madrid), 1.800; 
doña Vicenta Navarro Giner, en Te- 
tuán (Marruecos), Bonrepos (Va
lencia), 718; doña Isabel Nogués 
Ortiz, en Celia (Teruel), 3 197, An- 
gués (Huesca), 1.104; doña Maria 
T. Vicente Romero, en Sancti-Spi- 
ritus (Salamanca), 1.544, Castella
nos Moriscos (Salamanca), 539; doña 
Maria N. Teresa López de Jor 
ge, Boniches (Cuenca), 586, San 
Fernando Henares (Madrid), 896; 
doña Carmen López Galo, en Cápela 
(Coruña) 1.136, Carral núm. 1 (Co- 
ruña), 1.402; doña Maria D. Pedrei- 
ra Fernández, Somozas (Coruña), 
1.637, Sarandones-Abegondo (Ooru
ña), 1.234; doña Carmen Sach San- 
chis, Campos Arenosos (Castellón), 
733, Montaverner (Valencia) 990; 
doña Maria Concepción Luances 
Peón Millareda Forcarey (Ponteve
dra), 1 237, Pardesoa - Forcarey 
(Pontevedra), 691; doña Adoración 
Miguel Sánchez, Collados (Teruel), 
1.186, Tendilla (Guadalajara), 1.069; 
doña Esperanza Rivero Ortega, Por
to (Zamora), 956, Sardón de Due
ro (Valladolid), 614; doña Carmen 
Alvarez Peláez, Valdeseomela (Za
mora), 753, Pozuelo del Rey (Ma
drid), 613; doña Leonisa Arévalo 
Alvarez, Puerto de San Vicente (To
ledo), 714, Cantimpalos (Segovia), 
780; doña Maria del Lidón Gil Mon 
tañer, Montelgrao (Castellón), 630, 
Val de Alba-Villafamés (Castellón), 
534; doña Maria Josefa Pérez Ji- 
meno, Miedes (Zaragoza), 1.179, 
Nuez de Ebro (Zaragoza), 550; do
ña Encarnación Bosor Romero, Car- 
ceda (Oviedo), 540, Azlor (Huesca), 
576; doña Otilia Fernández Alva
rez, Aldea de Puebla (Muren), 567, 
Pola de Gordóo (León), 919.
Maestros pertenecientes al segundo 

escalafón (derechos limitados).
D. Hilario Montílel Serrano, sir

vió en Polentinos (Putencn), se le 
adjudica Santillana de Campos (Va
lencia), con 666 habitantes, Estatu
to 1918; D. Isidro Velasoo Rodrí
guez, en Villote del Duque (Paten
cia), se le adjudica ViUalcázar . de 
Sirga (Patencia), con 672, Estatuto 
de 1918; D. Eduardo Fernández Ru
bio, Santa Eulalia de Oseos (Oviedo), 
Quintana Frúseros (León), 242; don 
José Pedro Vizcaíno García, Fonta- 

nosas (Ciudad Real), Vihuela, Almo- 
dóvar del ;Campo (Ciudad Reai), 
367; D. Joaquín Sualves Ciprés, en 
Barrete (Huelva), Alberuela de la 
Liena (Huesea), 393; D. Juan Gon
zález Martínez, en Bahabón de Es- 
gueva (Burgos) Vilhxsemir (Vallado- 
lid), 329; D. Navor Rivera Castiñei- 
ra, en Suntigosa, Mezquita (Orense), 
Astáriz (Orense), 456; D. Daniel Rui
do González, San Munio de Vega 
(Orense), Lama, Gincio (Orense), 
423; D, Joaquin Carmona Ruiz, en 
Isla de Caneda (Huelva), Carrasco, 
Terbiscón (Granada), 307; D. José 
Coido Rodríguez, Noceda (Lugo), 
Bazar (Lugo), 208; D. Alvaro Bani- 
tez, San Nicolás, Arguimes (Cana
rias), La Riñonada, Santa Cruz de 
Naya (Cuenca), 279; D. Austrejisilo 
B. Vegaty Vega, Marmontelos (Oren
se), Miralles, Peroj* (Orense), 397; 
D. Manuel Alvarez Vega, en Sali- 
me (Oviedo), Cemplongo Hodierno 
(León), 402; D. Elioio Morán Huer- 
ga, Letedo (Zamora), Santa Calom- 
bra de las Caravias (Zamora), 402; 
D. José Maria Forreras Michavila, 
Toga de Castellón, San Rafael Trai
nera (Castellón), 499; D. Ricardo 
Fernández Murcia, en Azcárate (Na
varra), Ordués (Huesca), 305; D. Ci
ríaco Alonso González, en Lomerra 
(Coruña), Horcajo de la Sierra (Ma
drid), 460.

Maestras pertenecientes al segundo 
escalafón.

Doña María García Monterde, en 
Bono (Huesca), El Campillo, (Teruel), 
419; doña Ana Maria Sanz Sab&té, 
en Telaisá, Oís (Gerona), Torre de 
Fontambeila (Tarragona), 200; doña 
Maria Guadalupe Garcia García, 
Serrada de la Fuente, (Madrid), Col- 
menarejo (Madrid), 434; doña Cipria- 
ña Martínez Naval, Trillo y Salmea 
(Huesca), Quetrocorz (Huesee) 116; 
doña Maria E. Hernández Pérez, 
Cerceñosa (Guadalajara), Pajanosas, 
Guillema (Sevilla), 321; doña Trini
dad Latorre Oruchi, Rodeoha, (Te
ruel), Cinco Olivas (Zaragoza), 482; 
doña Amalia Leonor Casado Ríos, 
Piedrafita (León), Prado de Guz- 
peña (León), 221; doña Sofía Re
dondo Olusa, Aisá (Huesca), Oive- 
na (Huesca), 331; doña Sofía Lores 
Calvo, Hermedelo (Coruña), Villa- 
more!, Padeeme (Coruña), 362; doña 
Elicia de San Román, San Cristóbal 
de Alite (Z mor»), Arcenilla (Zamo
ra), 460; doña Antonia Ruiz Moreno, 
Casas Venegueras (Canarias), Llano 
del Espino (Almería), 422; doña Lui
sa Calvete Fernández, Hinojos* 
(Guadalajara), Santamera (Guadala- 
jara); doña Emilia Calvo Mur, Miñ° 
(Coruña), Collantes, Queirós (OorU" 
ña), 521; doña Jesusa Amor Ruibab 
Muimenta (Pontevedra), Focar (Gua- 
dalejara), 180; doña Agueda Fernán
dez Crespo, Lopeira (Huesea), Espé¡ú 
Alto Espés (Huesos), 98; doña M*' 
nuela Ferreiro Bouzas, Santiago 
Calvos de Raudin (Orense), Pedrei- 
ra, Mesco (Orense), 454; doña Virg*' 
nia Llera Fernández (Patronato)i 
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Noreñ* (Oviedo), Btiñugues, Gozón 
(Oviedo), 479; doña Isabel Oampo- 
mar Martínez, Villamóúco (Burgo») 
Castrillo de la Reine (Burgos), 866; 
dolé Otilia Domínguez Domínguez, 
Máznela (Burgos), Estatuto de 1918. 
Torregulindo (Burgos), 533; doña Te
resa Oulleré Guiza!, Odens (Lérida), 
Estatuto de 1918, Osso de Sió (Léri 
da, 560.
EXPEDIENT8S DE REINGRESO QUE QUE
DAN EN EXPECTATIVA DE ADJUDICACIÓN 

DE ESCUELAS POR NO EXISTIR VACAN
TES LAS SOLICITADAS HASTA 31 DE 

ENERO ÚLTIMO O HABER CORRESPONDI
DO A OTROS INTERESADOS CON MEJOR 
DERECHO Y CON ENTRADA EN LA SEO 

CIÓN DE DICHA FECHA

Maestros del primer escalafón.
D. Enrique Rodríguez Casanova, 

D. Joaquín Domenech Coll, D. Artu
ro Holgado Flores, D. Francisco Al 
banell Ádimes, D. Joaquín Moms- 
trol y Cabals, D. Jesús Fernández 
Gadierno, D. José Rión Lendra, don 
Zacarías Sana Jadraque y D Emilio 
Pérez Gómez,

Maestros del segundo escalafón.
D. Juan A. Román Jurado, don 

Salvador Zurita Hartado, D. Ama
ble Pérez Monzonís, D Higinio Do
mingo Saura, D. Juan Condal Ziri- 
bec D. Deograoias Ibáñez Casado, 
D. Eduardo Morlans Piñal, D. Anto
nio Rodriguez Guanohe, D. Luis 
Porcada Calzada, D. Ginés Telesfo- 
ro Luengo, D. David Gago V.ejo, 
D. Juan del Rio Vaiverde, D. Salva 
dor Aguado Crespo, D. Celestino 
Andrés Pérez, D. Marcelino Molero 
Borrells, D. Antonio Campan Bala- 
guer, D. Manuel Reboñado Blanco, 
D.J^ioMonterde Pastor, D. Cipna 
»o Cardona Übeda y D. Julián Gi- 
meno Gargallo.
Maestras pertenecientes al prime 

escalafón
Doña María de la 0. Vega Alonso, 

doña Maria D. Telio BernaJ doña 
Jenara Carrasco Vaiverde, ona ¡ 
ria Angeles Ibáñez González, ■ ~ 
Maria Angeles Valí Pucho!, ona 
Encarnaeión Oarbonell Sena, nona 
Mercedes Mero Verdün, doña María 
Cerrato Rodriguez, doña Isabel Ma- 
roto Casado, doña Angeles Comas 
Argentó, doña Eduvigis Díaz de Ga
llego, doña Rosa A. descorro Dome- 
necb, doña Rosario Muxi Navarro, 
doñ* Francisca Vituri del Rio, doña 
Maria del Carmen Pérez Gómez, 
doña Maria Mercedes Michelena Mi- 
chalen», doña Antonia Mungarren 
Navarro, doña Maria Esperanza Mo
reno González, doña Isabel Nogués 
Ortiz, doña Maria Tauler Pons, doña 
Amelia Lnborda González.
Maestras pertenecientes al segundo 

escalafón.
Doña Agueda Maroellá Isane, 

doña Antonia Hernández Cuesta, 
doña Mari» Angustias Fernández 
López, doña Robustiana Núñez Ba- 
rahona, doña Purifioíción Luna Lu
na, doña Amparo S. Plaza y Cruz, 

doña Maria E. Hernández Rubio, 
doña Lucia Tajo Rivas, doña Con
suelo Sorribas Condía, doña Mer
cedes Alier Seroa, doña Emilia Ba- 
rrachina Oasani, doña Teresa Levé 
Marti, doña Josefa Mendaña de la 
Fuente, doña Esperanza Sobrino 
Serrano, doña Eloísa Ramos Baños, 
doña Josefa Casas Sanz, doña Ca
simira Page Oiayo, doña Petra Ru
bio Reusanz, doña Juana de la Or
den Sanz.

3. ° Que las adjudicaciones pro
visionales de destino, reseñadas en 
el apartado 1°, no surtirán efecto
Iguno ni tendrán derecho efectiv- 

en tanto que en la próxima corrida 
de escales y en la forma prevista en 
el articula 72 del referido Estatuto, 
se otorgue a los interesados el suel
do que por su situación en el Esca
lafón les corresponda, con ocasión 
de vacante natural, en su categoría 
respectiva, quedando reservadas las 
Escuelas adjudicadas a los mismos 
en espera de aquellos sueldos, caso 
de no existir,

TURNO SEGUNDO

4. ° Quedan en expectativa de 
destino las peticiones de traslado, 
por este turno, por no existir las 
vacantes solicitadas por doña Tri
nidad Ruiz Navarro, Maestra de 
Málaga, y D. Carmelo Fuentes Boi
ra, Maestro de Léoera (Zaragoza).

5. ” Se desestiman las peticiones, 
por igual turno, formuladas por 
doñ®. Maria Vicenta Novoa, Maes
tra de Fau (Coruña); D. Damián 
Ramírez García, Maestro de Gures- 
taza (Oviedo); doña Maria Victoria 
Gómez Pinazo, de Espona (Mála
ga); D. Juan Carreño Vargas, de 
Juargue (Granada); D. Enrique Gar
cía Sánchez, de San Cristóbal, 
Monasterio (Oviedo); D. Nicolás 
Dies Valbuena, de San Juan de Pa
nes (Oviedo); doña Maria Dolores 
Vega y García de Teroleja (Gua- 
dalajara); doña Maria Rodriguez 
Hidalgo, de Fuentes de Cesna (Gra
nada); doña Elisa Vecino Meiras, 
de Rodeus en Cortis (Coruña); don 
Manuel Estruch Agustí, de Herve- 
rez (Castellón); D. Ezequiel Váz
quez López, de Fonlados de Torio 
(León); D. Gregorio Sánchez Diaz, 
de Villasuso de Ciera (Santander); 
D. José Maria Ruiz, de Altara (Va
lencia); doña Angeles Ortega Ló
pez, de Villanueva de las Torres 
(Granada); D. Bernabé Marín Sán
chez, de Serval (Granada); doña 
Maria Viñas de Torró, de Sepcasas 
(Gerona); doña Elena Benito Laón 
de Madrid; toda vez que la clausura 
de sus Escuelas respectivas no tiene 
un carácter definitivo, ni fué confir
mada por esta Dirección general, 
según establecen terminantemente 
el artículo 82 del Estatuto y el apar
tado 3.° de la Real orden de 30 de 
noviembre de 1923, ya que no pue
den estimarse como tal confirmación 
las Reales ordenes que por este Mi- ; 
nistefio fuérón dirigidas al de la Go- = 
bernación para que excitase el celo . 

de los respectivos Ayuntamientos y 
cumpliesen las disposiciones legales 
acerca de locales-escuelas, y en las 
que si bien se le concedía un plazo 
para ello antes de proceder a la su
presión y que se determinaba que 
por los Inspectores de Primera en
señanza se procediera a la forma
ción de los expedientes a que so re
fiere el articulo 2.° del Real decreto 
de 27 de mayo de 1921, no se justifi
ca, ni consta que tales expedientes 
se hayan incoado, y come conse 
cuenoia de ello, haya esta Dirección 
general adoptado resolución alguna 
definitiva.

Asimismo se desestiman las peti
ciones formuladas por deña Maria 
Dolores Tormo Onpdevilla, Maestra 
de Paiafrugell (Gerona.) y doña Pe
tra Najara Rueco, de Almazán. por 
no (Justarse la» plazas solicitadas a 
la escala de censo que establece el 
articulo 15 del Estatuto.

TURNO TERCERO

A D. Jacinto S. Martin García, 
Maestro de Hoz de Amero (Santan
der), con 769 habitantes, y su esposa 
doña Btsilisa Rubio Herranz, de 
Goroajo de las Torres (Avila), con 
1.075 s» les adjudica las de Derrama
dor, Elche (Alicante), con 661; a don 
Marcelino J. Bermejo, de Robledo- 
Malanguilla (Zaragoza), con 572, 
esposo de doña Maria de la Asun
ción Delgado García de El Re- 
dal (Logroño), con 508, se le adju
dica la de niños de este pueblo; 
a D. José Verdes Tasi, de Boixols 
(Lérida), esposo de doña Pilar Cid, 
Maestra de Abella de la Conca (Lé
rida), se le adjudica la da niños de 
este pueblo.

i PENDIENTES DE ADJUDICACIÓN POR NO 

EXISTIR VACANTE EN 31 DE ENERO 
ÚLTIMO O HABER SIDO ADJUDICADAS A

OTROS CON MEJOR DERECHO

Doña Manuela Buendia Hernán
dez, Huelva; doña Maria García 
Mauriño, Pontevedra; D. Felipe Na
dal Torres, Lérida; D. Francisco Na
varro González, Falencia; doña Ju
lia Vega Molina, Badajoz; doña Emi
lia Ruiz Cuellar, Granada; D. Hono- 
rino Sarmiento de la Paz, León; don 
Miguel López Trigueros y doña Fe
lisa Cruz Ansevas, Granada; doña 
Petra Ruiz Ledesma, Zaragoza; don 
Rogelio Pérez González y doña Ma
ria Miguez Torrado, Pontevedra; 
doña Dolores Forga Canut, Lérida; 
D. Agripino A. Hernández y doña 
Maria Rosario Bíázquez, Avila.

6.” De conformidad con lo esta
blecido en la Real orden de 31 de 
enero último, se podrán formular re
clamaciones contra estos nombra
mientos y resoluciones en la forma 
prevista, dentro del plazo de los 
quince dias que la misma determina 
entendiéndose que en tanto no sean ; 
resueltas las que pudieran presentar- j 
se y confirmados aquéllos no surtirán 
ningún efecto ni derecho a los de
signados, i

Lo que comunico a V. 38. para su 

3

conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. 88. muchos años. 
Madrid 19 de febrero de 1924.=E1 
Director general, M. Pozo.»

Lo que se hace público para cono
cimiento general de los interesados, 
los que deben tener en cuenta que el 
plazo para promover reclamaciones 
contra los mismos es de quince dias, 
a contar de 21 de los corrientes, ter
minando por tanto dicho plazo el 
día 6 de marzo próximo, quedando 
advertidos, a la vez, que dichas re
clamaciones deben ser presentadas 
en las Secciones administrativas a 
que pertenezcan los comprendidos 
> n dicha Real orden.

Burgos 22 de febrero de 1924.= 
El Jefa de la Sección, Juan Cuñado.

Amelos Oficiales
Alcaldía de Villayerno Morquillas.

A tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, ha procedido 
a la designación de vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del re
partimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parte real.—D. Miguel Ibeas Pé
rez, per rústica, D. Agapito Nieto 
Mata, por rústica, D. Pelayo Mance
bo Agreda, forastero de Madrid por 
rústica, y D. Eoequiel Hortigñela 
Nieto, por urbana.

Parte personal. — D. Fortunato 
Sancibrián Alegre, párroco; D. Lo
renzo Hortigüela Nieto, por rústica, 
y D. Julián Izquierdo Arnáiz, por 
urbana.

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documentos que han servi
do de base para hacer tales designa
ciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos de 
reclamaciones que, precisamente, de
berán hacerse, en su caso, en el plazo 
de siete dias hábiles ante esta Al
caldía.

Villayerno Morquillas 29 de enero 
de 1924.=El Alcalde, Vicente Mata.

Alcaldía de Amaya.
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión del 
dia 27 del actual, ha procedido a la 
designación de Vocales natos de las 
comisiones de evaluación del repar
timiento, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte real.—D. Marceliano Gon
zález Bravo, mayor contribuyente 
por rustica domiciliado en este tér
mino; D. Platón Fécnández Gonzá
lez, mayor contribuyente por rústi
ca domiciliado fuera del término; 
D. Eieuterio García Fontaneda, ma
yor contribuyente por urbana, do
miciliado en este término; D. Marcial 
Medieviila Diez, contribuyente por 
industrial y comercio, domiciliado 
en éste,yD. Maximiliano García Ro-
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driguez, representante del Sindicato 
Agrícola de este distrito,

Parte personal. — Parroquia de 
Amaya; D. Ambrosio Bravo y Mo
ral, cura párroco; D. Mateo Bobada 
mayorcontribuyente por rústica, do
miciliado en esta parroquia; D. Nico
lás Mediavilla Diez, mayor contribu
yente por urbana, domiciliado en 
esta misma parroquia, y D. Eutiquio 
Gutiérrez Miguel, mayor contribu- I 
yente por industrial domiciliado y 
residente en la misma.

Parroquia de Peones.—D. Teodo
ro Fernández Ruiz, cura párroco; 
D. Baltasar Fuente Gutiérrez, mayor 
contribuyente por rústica y residen
te en la misma; D. Pió Peña Acero, 
mayor contribuyente por urbana, 
residente y domiciliado en dicha pa
rroquia, y D. Teodoro Manzanal 
Cuesta, mayor contribuyente por in
dustrial domiciliado en la misma.

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documentos que han servi
do de base para hacer tales designa
ciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos de 
reclamaciones que, precisamente, de
berán hacerse en su caso, en el plazo 
de siete dias hábiles, ante esta Al
caldía.

Amaya 28 de enero de 1921.=E1 
Alcalde, Andrés Aparicio.

Alcaldía de Vallejera.
Formadas por las Comisiones de 

evaluación de las partes real y per
sonal para la formación del reparti
miento del corriente ejercicio, las 
listas de las personas que tienen de
recho a designar vocales electos, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de tres dias, con el fin de que pue
dan ser examinadas por los contri
buyentes y puedan presentar las re
clamaciones que consideren peí ti
nentas, pues transcurrido dicho pla
zo no les serán admitidas.

Vallejera 27 de enero de 1924.= 
El Alcalde, Atilano Miguel.

Alcaldía de Abajas.
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia en sesión del 
dia 26 del corriente mes, ha proce
dido a la designación de vocales 
natos de las comisiones de evalua
ción del repartimiento para el año 
de 1924-25, habiendo correspondido 
a los señores siguientes:

Parte real. — D. Antolin Rejas 
Gómez, mayor contribuyente por 
rústica, vecino y domiciliado; D. Sa
turnino Rejas Gómez, mayor contri
buyente por urbana; D. Isidro Plaza 
Mazon, mayor contribuyente domi
ciliado fuera del término, y D. Seve- 
riano Cuevas Tudanca, mayor con
tribuyente por industrial y de co
mercio.

Parte personal. — Pferr.quia de 
Abajas: D. Bienvenido de le Peña 

Miñón, cura párroco; D. Isidoro 
González Alonso, mayor contribu
yente por rústica, y D. Pedro Rodrí
guez Alonso, por urbana.

Parroquia de Barcena.—D. Juan 
García Alonso, cura párroco; D. Ig
nacio Miguel Alonso, mayor contri
buyente por rústica, y D. Adrián 
Bugedo Rejss, por urbana.

Asimismo, quedan expuestos al 
publico los documentos administra
tivos que h n servido de base para

I hacer tales designaciones.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y a los efectos de 
reclamación que precisamente debe- 
lán hacerse, en su caso, en el plazo 
de siete dias hábiles ante esta Al
caldía.

Abajas 28 de enero de 1924.=eE1 
Alcalde Manuel Rojas.

Alcaldía de Valdezate.
Formada por la Junta municipal 

de asociados, la Ordenanza a que ha 
de ajustarse el repartimiento gene
ral del año económico de 1924 a 
1925, determinado por los artículos 
26 al 115 del Real decreto-ley de 11 
de septiembre de 1918; se halla ex
puesta al publico en la'Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el periódico 
oficial de la provincia, con el fin de 
que pueda ser examinada y presen
tar las reclamaciones que crean per
tinentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Valdezate 8 de febrero de 1924.— 
El Alcalde, Federico Yuste.

Alcaldía de Valle de Valdebegana.
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

este Valle, se saca a pública subasta 
para el año económico de 1924 a 
1925, el arriendo del arbitrio muni
cipal impuesto sobre las carnes fres
cas y saladas, vacunas, lanares, ca
brias y de cerda, bajo el pliego de 
condiciones y ordenanzas que se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría.

El remate tendrá lugar el dia 15 
de marzo, a las once y en su defecto, 
el dia 22 del mismo, a la misma 
hora, en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, con asistencia de 
otro Concejal nombrado por el 
Ayuntamiento y el Secretario de la 
Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 9000'95 pesetas, debien
do consignarse en la Depositaría mu
nicipal el importe del 5 por 100 
como depósito provisional para to
mar parte en la licitación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de peseta, ajustadas al mode
lo que se inserta a continuación y a 
la Instrucción de 22 de nuyo de 
1923, acompañándose la cédula per
sonal y resguardo que acredite ha
ber constituido el depósito exigido. '■ 

El & endatario, dentro de los diez 
dias siguientes al en que se le notifi

que la aprobación de la subasta, 
presentará la fianza en metálico del 
10 por 100 del valor del arriendo 
en la Depositaría municipal.

El arrendatario abonará con pun
tualidad en la Depositaría munici
pal el importe del arriendo en doce 
plazos iguales.

El letrado designado para el bas- 
tanteo de poderes lo será D José Ca
sas, Abogado y Notario de Sencillo.

Se declara que en el plazo de diez 
dias que ha estado expuesto al pú
blico el pliego de condiciones no se 
ha producido reclamación alguna.

Valle de Valdebezana 18 de febre
ro de 1924 =E1 Alcalde, Miguel 
Fernández.

Modelo que se cita.
D. F. de T. y T,, vecino de.., ofre- 

' ce (en letra)....pesetas......céntimos,
por el arriendo del arbitrio munici
pal del distrito de Valle de Valdebe- 
zana (Burgos), sobre las carnes fres
cas y saladas, vacunas, lanares, ca
brías y de cerda, conforme al pliego 
de condiciones y tarifa durante el 
año económico de 1924 a 1925.

Valle de Valdebezana. ... de..........
de 1924.

(Firma y rúbrica).
Observación.—Si se firma por po

der se expresará como antefirma el 
nombre y apellido del poderdante.

Alcaldía de. Campolara.
Por no hallarse constituida la ti

tular de Médico, con los pueblos que 
la componen que son: Jurisdición de 
Lara, Paules, Aceña, Quintanalara, 
Torrelara y Campolara, se halla va
cante la plaza de Médico titular de 
los mismos, con el haber anual de 
1000 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales de dichos distritos o 
pueblos que la componen, por tri
mestres vencidos, por la asistencia 
de las familias pobres y casos de ofi
cio. Los aspirantes a ella, que podrán 
ser Doctores o licenciados en Medi
cina y Cirugía, podrán contratar la 
asistencia de otros pueblos agrupa
dos a éstos para las familias pudien
tes, los cuales abonarán en San Mi
guel de septiembre de cada año la 
cantidad aproximada de 407 fane
gas de trigo y casa-habibitación que 
le facilitará este pueblo.

Los señores Licenciados o Doctores 
que deseen adquirir dicha plaza deben 
de pertenecer al cuerpo de Médicos 
titulares, y dirigir sus instancias al 
Sr. Alcalde de este pueblo durante 
un plazo de treinta dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de 1« provincia, 
y presentar susjusiifioantes de méri
tos con arreglo al Reglamento.

Campolara 7 de febrero de 1924, 
—El Alcalde, Vitoree Santa María.

Alcaldía de Valles de Palenzuela.
Por renuncia voluntaria del que 

la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de esta villa 
y su gregasdo Villadiego, con la do
tación anual de 1000 pesetas por la

asistencia médica de ocho a diez fa
milias pobres y casos de oficio.

El aspirante podrá contratar la 
asistencia con 150 familias pudien
tes, las cuales abonarán 18315 litros 

i de trigo aproximadamente.
Los aspirantes, que serán Bocio- 

res o Licenciados en Medicina, diri
girán sus solicitudes y documentos 
que crean oportunos al 8r. Alcalde 
de ésta, en el plazo de treinta dias.

Valles de Palenzuela 12 de febre
ro de 1924.=EI Alcalde, Aniceto 
Santa Maria.
------------ — ™*eee» r» mw ----------  

Alcaldía de Quemada.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 2,000 pe
setas, pagaderas por trimestres ven
cidos y a cargo del presupuesto mu
nicipal de esta villa.

La plaza se cubrirá con carácter 
interino, hasta tanto resuelva la cau
sa en virtud de la cual se halla sus
penso el que la ocupaba,

Los que deseen optar a ella y con 
el carácter antes indicado, presen
taran sus solicitudes en la mencio
nada Alcaldía, en un plazo de quin
ce dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el periódico ofi
cial de la provincia, quedando rec
tificado en este sentido el que se pu
blicó en el dia 8 del actual, toda vez 
que al hacerlo se padeció un error 
que invalida el anuncio.

Quemada 14 de febrero de 1924. 
—El Alcalde, Gregorio Langa.

-^ÍSHCaWf*w**i...............

Alcaldía de Poza de la Sal.
Se halla vacinte la plaza de Secre

tario de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de 2.500 pesetas, 
satisfechas por mensualidades ven
cidas del presupuesto municipal.

Los aspirantes a ella deberán reu
nir y justificar las condiciones que 
exige el articulo 123 de la ley Mu
nicipal y presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía, dentro del plazo de 
treinta dias, contados desde la inser
ción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia.

Poza de la Sal 15 de febrero de 
1924 =E1 Alcalde, José Sáiz Al- 
dama.


